
 
RESOLUCION Nº  170/09 

 
 
 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                              Que desde  hace un tiempo existía la idea de 

encomendar la realización de un pesebre para adornar nuestra plaza San Martín.- 

                                              Que  se ha encomendado a un artista plástico que 

vive en nuestra localidad, la elaboración de un pesebre de tamaño real.- 

                                              Que el mismo demando muchas horas de trabajo, a 

este artista plástico  que con mucha dedicación, logro crear un pesebre   que se 

luce en nuestra céntrica plaza.- 

 
Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.-: RETRIBUYASE  al artista plástico Sr. Leonardo Marotta Cedula de 

Identidad Nº 2.904.596 domiciliado en la calle Tierra del Fuego 1274, por la 

elaboración de un pesebre de tamaño real y colocación en la plaza San Martín, 

por el monto de $680 (pesos seiscientos ochenta ).- 

 

Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 04.2.11.192 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  14 de diciembre  de 2009. 
 

FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 


